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Boletín No. 205 

 
"Necesitamos ayudarle a colombianos que están endeudados, 

que bajen tasas de interés": MinHacienda 

 

 
• Así lo dijo Ministro de Hacienda, Mauricio Cárdenas, este miércoles tras participar en el Seminario 

Macroeconómico Anif – Fedesarrollo, al destacar que el Gobierno espera que la inflación para el 
cierre del presente año, alcance una cifra cercana al 5.5%, dato que permite iniciar la discusión 
de bajar la tasa de interés de intervención. 
 

• “Necesitamos ayudarle a los colombianos que están endeudados, que bajen las tasas de interés, 
ese debate debe comenzar este viernes en la Junta Directiva del Banco de la República”, aseguró 
el funcionario.  
 

Bogotá, 23 de noviembre 2016 (COMH). El Ministro de Hacienda, Mauricio Cárdenas, aseguró este 
miércoles que el Gobierno espera que la inflación en el país cierre el año en una cifra cercana de 5.5 
% que representa una buena noticia para todos los colombianos y el argumento para iniciar la 
discusión de bajar la tasa de interés de intervención. 
 
“Necesitamos ayudarle a los colombianos que están endeudados, que bajen las tasas de interés, ese 
debate debe comenzar este viernes en la Junta Directiva del Banco de la República”, aseguró el 
funcionario.  
 
De acuerdo al titular de la cartera de Hacienda los buenos resultados en materia de inflación le permiten 
al país tener la certeza de que el próximo año la inflación estará nuevamente en el rango meta del 2% al 
4%.  
 
“Lo que estamos viendo hoy es que la inflación puede estar debajo del 4% no al final del 2017 sino a 
mediados del año, con lo cual hay aún más razones para empezar a bajar las tasas de interés, 
queremos ayudarle a todos los colombianos, a las empresas, a los hogares, porque sabemos que si 
bajan las tasas de interés, van a tener más recursos para su consumo, inversión y aumentar su 
capacidad económica”, resaltó Cárdenas. 
 
El funcionario reiteró que las consecuencias del paro camionero que se presentó en el mes de julio, 
siguen afectando el crecimiento económico de la nación y que situaciones como estas solo causan 
daño a todos los colombianos. 
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"Las cifras que está produciendo el DANE muestran que los costos del paro camionero fueron 
enormes...no se alcanza a dimensionar el daño tan grande que se le causa a la economía, ni siquiera 
por quienes están promoviendo este tipo de protesta.”, especificó el Ministro Cárdenas. 
 
“Esto afectó a los agricultores, generó inflación, frenó los despachos de cemento, la construcción y la 
producción industrial, la producción de café no logró encontrar los mercados porque no pudo llegar a 
los puertos, en todos los sectores produjo efectos devastadores”, añadió. 
 
Finalmente, el Jefe de la cartera de Hacienda, acotó que el escenario macroeconómico apunta a la 
necesidad de iniciar la discusión sobre la disminución de la tasa de interés, teniendo en cuenta que la 
economía necesita una dosis de estímulo, resaltando que el aumento en las tasas cumplió el objetivo. 
 
“Como fuimos responsables y serios acompañando las decisiones de aumentar las tasas de interés 
en el momento que fue necesario y que ayudó a que la economía colombiana mantuviera una 
estabilidad, hoy es necesario poner sobre la mesa la discusión de la disminución de las tasas de 
interés”, concluyó. 
 
(Fin) 
 

 

                         

 


